
tos a través de ferias alimentarias o eventos similares.
4. Coordinación e información en relación con actuaciones de sanidad

animal y de sanidad vegetal frente a enfermedades emergentes o reemergentes.
5. Establecimiento de mecanismos de colaboración en la gestión de ayu-

das al sector.
6. Cooperación interterritorial en proyectos de desarrollo rural. 
7. Coordinación en planificación estratégica ante los sectores en situacio-

nes de reestructuración o crisis.

Sexta. Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento

Para el cumplimiento de los ejes estratégicos de actuación fijados en este
Protocolo General y en los posibles acuerdos u otros instrumentos jurídicos que
en su desarrollo se puedan firmar, se constituirá una Comisión sectorial de des-
arrollo y seguimiento formada por todas las Comunidades Autónomas firmantes
a través de sus representantes en la materia.

Podrán constituirse así mismo Grupos de trabajo para el desarrollo de las
actuaciones preferentes mencionadas, integrados de forma paritaria por repre-
sentantes de las Comunidades Autónomas firmantes.

Séptima. Condición de eficacia

Las Comunidades Autónomas firmantes de este Protocolo General se
comprometen a llevar a cabo la tramitación que proceda para su eficacia con-
forme a sus Estatutos de Autonomía y normas propias de organización y fun-
cionamiento, con anterioridad a la fecha en que surta efectos.

Octava. Plazo de vigencia

Este Protocolo General producirá efectos a partir del momento de su firma
por todas las Comunidades Autónomas que hayan suscrito el acuerdo de impul-
sar su tramitación y tendrá una duración indefinida.

Novena. Obligaciones económicas

Este Protocolo General no implica, de forma expresa, responsabilidad
económica alguna para ninguna de las partes firmantes. Las obligaciones eco-
nómicas que se pudiesen derivar de su ejecución deberán estipularse en cada
uno de los instrumentos particulares que articulen jurídicamente la acción en
concreto. 

Décima. Adhesión de otras Comunidades Autónomas

Las Comunidades Autónomas firmantes promoverán las acciones necesa-
rias para que el resto de Comunidades Autónomas que lo deseen se adhieran al
presente Protocolo General.

Undécima. Extinción y modificación del Protocolo General

El Protocolo General se extinguirá por el común acuerdo entre las partes
o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas en el mismo.

Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes podrá promover la
revisión de alguno de los términos de este Protocolo. Las modificaciones debe-
rán incorporarse al mismo y ser suscritas por todas las partes.

Duodécima. Separación del Protocolo General de Colaboración

Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes podrá separarse del
presente Protocolo previa comunicación a las restantes por cualquier medio que
permita tener constancia de su recepción. 

En caso de separación de cualquiera de las Comunidades Autónomas fir-
mantes, el Protocolo General continuará en vigor respecto a las restantes.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente docu-
mento, en un solo ejemplar, en el lugar y la fecha en el inicio indicados.

— o —

Num. 20525
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de septiembre de 2010 de
autorización de la firma del convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y otras Comunidades
Autónomas en materia de protección civil y gestión de emergen-
cias

El proceso de reforma de los Estatutos de Autonomía de distintas

Comunidades Autónomas ha puesto de manifiesto la necesidad de intensificar
las relaciones horizontales de colaboración, que claramente constituyen un reto
pendiente del Estado autonómico español. A tal efecto, las Comunidades
Autónomas que han culminado el referido proceso de reforma (Cataluña,
Andalucía, Comunidad Valenciana, Aragón, Illes Balears y Castilla y León) vie-
nen celebrando periódicamente, desde julio de 2008, unos Encuentros para el
Desarrollo de sus Estatutos de Autonomía a los que se han unido otras
Comunidades Autónomas y que, además de otros acuerdos, han dado lugar hasta
ahora a diversas propuestas de convenios y protocolos de colaboración. Una de
estas propuestas es la relativa a un convenio de colaboración en materia de pro-
tección civil y gestión de emergencias, acordada en el marco del VII Encuentro,
celebrado en Logroño el día 5 de julio de 2010.

Los ámbitos materiales del convenio de colaboración indicado se enmar-
can en las competencias de protección civil y emergencias, respecto de las cua-
les el Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo legislati-
vo y la ejecución (artículo 31.11).

De acuerdo con la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes
Balears (artículo 19.11), y la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (artículo
81.a), corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la firma de los convenios
de colaboración con otras Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el artículo 17.1 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de
desarrollo de determinados aspectos de la Ley de Finanzas y de las Leyes de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, exige
un informe preceptivo de la Dirección General de Presupuestos. En fecha 20 de
julio de 2010 se obtuvo el informe favorable de la Dirección General de
Presupuestos y Financiación a la propuesta de convenio de colaboración que
figura como anexo de este Acuerdo. 

Por último, debe añadirse que la Dirección de la Abogacía ha participado
activamente en las reuniones y los trabajos preparatorios que han conducido a
la elaboración del borrador de convenio de colaboración y, con fecha 15 de julio
de 2010, emitió informe favorable a su contenido.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Presidencia, en la sesión de 10 de septiembre de 2010, adoptó, entre otros, el
Acuerdo siguiente: 

‘Primero. Autorizar la firma del convenio de colaboración entre las
Comunidades Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, La
Rioja, Comunidad Valenciana, Aragón, Castilla y León y las Illes Balears en
materia de protección civil y gestión de emergencias.

Segundo. Publicar este acuerdo y el anexo que lo acompaña en el Boletín
Oficial de las Illes Balears.’

Palma, 10 de septiembre de 2010

El Secretario del Consejo de Gobierno
Albert Moragues Gomila

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COMUNIDADES
AUTÓNOMAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN DE

EMERGENCIAS

Las Comunidades Autónomas firmantes con competencias en materia de
protección civil y gestión de emergencias

EXPONEN
La cooperación y la colaboración entre las diferentes Comunidades

Autónomas resultan fundamentales e imprescindibles en estos momentos de
desarrollo y consolidación del Estado de las Autonomías y en los que la ciuda-
danía exige una mayor coordinación entre las diferentes administraciones para
prestar unos mejores servicios y de mayor calidad.

La protección civil, entendida, según la Ley 2/1985 de Protección Civil,
es un servicio público en cuya organización, funcionamiento y ejecución parti-
cipan las diferentes administraciones públicas y su objetivo es según se estable-
ce en dicha Ley la protección física de las personas y de los bienes, en situacio-
nes de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria.
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Las relaciones entre todas las administraciones públicas con competencias
en materia de protección civil han de regirse por los principios de cooperación,
coordinación, solidaridad territorial, asistencia recíproca y mutuo auxilio, como
pilares que garanticen un mejor sistema de protección civil, capaz de dar res-
puesta a todas las situaciones de riesgo que puedan producirse en nuestro terri-
torio.

La Ley 2/1985 de Protección Civil y la Norma Básica de Protección Civil
establecen la planificación como la herramienta básica de coordinación frente a
las situaciones de riesgo de los diferentes recursos y colectivos que actúan en las
mismas y determinan la tipología de planes de que cada administración ha de
disponer para hacer frente a determinados riesgos.

En cumplimiento de la Decisión del Consejo de las Comunidades
Europeas de 29 de julio de 1991 que establece la obligación de los Estados
miembros de introducir el número telefónico 112 como número único de llama-
da de urgencia europeo y del Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que
se regula el acceso, mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de aten-
ción de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112, las
Comunidades Autónomas establecieron sus correspondientes Centros 112 que
desarrollan un papel fundamental en el servicio de protección civil y gestión de
emergencias.

Así, la legislación estatal y de las Comunidades Autónomas en materia de
protección civil y gestión de emergencias, los instrumentos de planificación y la
existencia de recursos de cada administración al servicio de la protección civil
y la importante función social de este servicio público obliga a las administra-
ciones públicas a fomentar los mecanismos de colaboración y coordinación que
faciliten el apoyo mutuo, la solidaridad territorial y una efectiva actuación con-
junta en casos de necesidad.

Por todo ello, las Comunidades Autónomas firmantes consideran impres-
cindible establecer las fórmulas de colaboración en este ámbito que contribuyan
a la mejora en la prestación del servicio de protección civil en beneficio de la
protección de las personas, sus bienes y el medio ambiente.

En virtud de lo que antecede se considera necesaria la suscripción del pre-
sente convenio con arreglo a las siguientes cláusulas

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

El objeto del presente convenio es establecer el marco de cooperación y
colaboración de las Comunidades Autónomas firmantes en las actuaciones de
protección civil y gestión de emergencias.

Segunda. Salvaguarda de las competencias autonómicas

El presente convenio se firma con la salvaguarda de las competencias que
cada una de las Comunidades que lo firman ostentan en materia de protección
civil y gestión de emergencias.

Tercera. Normativa aplicable en materia de protección civil y gestión de
emergencias

El ejercicio de las actuaciones relacionadas con la protección civil y la
gestión de emergencias se regirá en cada territorio por la normativa dictada por
la respectiva Comunidad Autónoma.

Cuarta. Coordinación en materia de protección civil

1. Las Comunidades Autónomas firmantes elaborarán coordinadamente
programas específicos de concienciación y sensibilización en materia de pro-
tección civil orientados a la prevención y la autoprotección.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior las partes fir-
mantes se comprometen a colaborar con las siguientes actuaciones:

A) Preparación, programación y realización de proyectos, cursos,
encuentros o seminarios concretos en relación con la materia.

B) Intercambio de información, documentación, publicaciones y mate-
rial didáctico.

C) Preparación y formación del personal que participe en las tareas de
protección civil y gestión de emergencias.

D) Campañas de comunicación.
E) Cualquier otra modalidad de colaboración y cooperación de carácter

práctico o técnico acordada por las partes.

2. Las partes definirán, en cada caso concreto, los modos de financiación
de las actuaciones de coordinación que se desarrollen en materia de protección
civil y gestión de emergencias y podrán formar parte de las mismas, de común
acuerdo, instituciones y organismos propios o ajenos.

Quinta. Colaboración en materia de protección civil y gestión de emer-
gencias

Las Comunidades Autónomas firmantes colaborarán entre sí en situacio-
nes de grave riesgo declaradas aportando los medios materiales, humanos y eco-
nómicos de acuerdo con el presente convenio. 

Sexta. Teléfono de emergencias 112

1. Las peticiones de ayuda y colaboración en materia de protección civil
de las Comunidades Autónomas se canalizarán a través del teléfono de emer-
gencias 112.

2. Cada Comunidad Autónoma deberá identificar los cargos y las perso-
nas que tienen capacidad para llevar a cabo la solicitud de ayuda, así como
designar a la persona a la que se debe dirigir, en su caso, la petición, y la forma
de su localización.

Séptima. Ayuda recíproca en materia de protección civil y gestión de
emergencias

1. Las Comunidades Autónomas firmantes del presente convenio podrán
solicitar en régimen de reciprocidad la ayuda material y humana que sea nece-
saria para hacer frente a una situación de grave riesgo o catástrofe.

2. La Comunidad Autónoma receptora de la petición de ayuda determina-
rá en cada caso, a través de su Centro de Coordinación, la existencia o no de
recursos disponibles, su número y composición, comunicándolo al Centro de
Coordinación de la Comunidad Autónoma peticionaria procediendo de manera
simultánea a la movilización de dichos recursos.

3. Las Comunidades Autónomas se comprometen a elaborar un modelo
común de las peticiones de ayudas y confirmación de recursos.

Octava. Dirección única de las actuaciones de protección civil

1. Las actuaciones conjuntas que se deriven de la aplicación del presente
convenio se realizarán bajo la dirección única de la autoridad de protección civil
en función de la correspondiente planificación de la Comunidad Autónoma peti-
cionaria.

2. Los recursos de cada Comunidad Autónoma actuarán siempre a las
órdenes directas de sus mandos naturales.

Novena. Gastos de asistencia

1. No será exigible ningún pago de una Comunidad a otra como reembol-
so por los gastos de asistencia y por los materiales perdidos, destruidos o daña-
dos como consecuencia de las actuaciones de ayuda derivadas del presente con-
venio.

2. Los gastos ocasionados por el aprovisionamiento y alojamiento de los
medios desplazados, así como el suministro de los artículos necesarios para el
funcionamiento de los vehículos y otro material correrán a cargo de la parte asis-
tida.

3. Las partes se comprometen a tener cubiertos, mediante los correspon-
dientes contratos de seguro de responsabilidad y accidente los riesgos derivados
de las actuaciones objeto de este convenio.

Décima. Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento

1. En el plazo máximo de dos meses desde la comunicación a las Cortes
Generales, se constituirá una Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento,
con la finalidad de dar cumplimiento al presente convenio, formada por todas
las Comunidades Autónomas firmantes a través de sus representantes en la
materia.

2. La Comisión estará formada por el titular o los titulares de los órganos
competentes de cada una de las Comunidades Autónomas firmantes del presen-
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te convenio en materia de protección civil y gestión de emergencias.

3. La Comisión se encargará de elaborar un plan de actuación para el cum-
plimiento del presente convenio, efectuando el seguimiento y control de su des-
arrollo posterior. En particular la comisión tratará de homogeneizar las actua-
ciones que derivan del presente convenio con las dispuestas en otros convenios
o protocolos en materia de protección civil y gestión de emergencias que afec-
ten a las Comunidades Autónomas firmantes del presente convenio.

Decimoprimera. Resolución de controversias

1. La Comisión de Seguimiento resolverá de común acuerdo las diver-
gencias que pudieran surgir en la aplicación y ejecución del presente convenio.

2. Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se someterán a la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, dada la naturaleza administrativa del presente
convenio.

Decimosegunda. Plazo de vigencia y eficacia

1. El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2011 y tendrá una
duración indefinida. En todo caso, los efectos no se producirán, para cada una
de las Comunidades Autónomas firmantes, hasta el transcurso de los plazos que
para la vigencia vengan exigidos por sus Estatutos de Autonomía.

2. Los efectos de la entrada en vigor del presente convenio se producirán
sin perjuicio de la vigencia de los convenios o protocolos que en materia de pro-
tección civil y gestión de emergencias hayan celebrado las Comunidades
Autónomas firmantes.

Decimotercera. Adhesión de otras Comunidades Autónomas

Las Comunidades Autónomas firmantes promoverán las acciones necesa-
rias para que el resto de Comunidades Autónomas que lo deseen se adhieran al
presente convenio.

Decimocuarta. Extinción y modificación del convenio

1. El convenio se extinguirá por el común acuerdo entre las partes o por
el incumplimiento de las obligaciones asumidas en el mismo.

2. Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes podrá promover
la revisión de alguno de los términos del convenio. Las modificaciones deberán
incorporarse al convenio y ser suscritas por todas las partes.

Decimoquinta. Separación del convenio

1. Cualquiera de las Comunidades Autónomas podrá separarse del conve-
nio previa comunicación, con una antelación mínima de dos meses, a las res-
tantes por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción. La
separación producirá efectos desde el 1 de enero del año siguiente.

2. En caso de separación de cualquiera de las Comunidades firmantes, el
convenio continuará en vigor respecto a las restantes Comunidades Autónomas.

Por todo lo expuesto,

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio para que surta
efectos en todas las Comunidades Autónomas que, ostentando competencias en
materia de protección civil, lo suscriban.

— o —

Num. 20527
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de septiembre de 2010 de
autorización de la firma del protocolo general de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y otras
Comunidades Autónomas para la definición de estrategias
comunes orientadas a impulsar actuaciones conjuntas en mate-
ria de calidad de los servicios públicos y tecnologías de la infor-
mación

El proceso de reforma de los Estatutos de Autonomía de distintas
Comunidades Autónomas ha puesto de manifiesto la necesidad de intensificar
las relaciones horizontales de colaboración, que claramente constituyen un reto

pendiente del Estado autonómico español. A tal efecto, las Comunidades
Autónomas que han culminado el referido proceso de reforma (Cataluña,
Andalucía, Comunidad Valenciana, Aragón, Illes Balears y Castilla y León) vie-
nen celebrando periódicamente, desde julio de 2008, unos Encuentros para el
Desarrollo de sus Estatutos de Autonomía a los que se han unido otras
Comunidades Autónomas y que, además de otros acuerdos, han dado lugar hasta
ahora a diversas propuestas de convenios y protocolos de colaboración. Una de
estas propuestas es la relativa a un protocolo general de colaboración para la
definición de estrategias comunes orientadas a impulsar actuaciones conjuntas
en materia de calidad de los servicios públicos y tecnologías de la información,
acordada en el marco del VII Encuentro, celebrado en Logroño el día 5 de julio
de 2010.

El ámbito material del protocolo general indicado es la modernización de
la administración, que se puede enmarcar en las siguientes competencias que el
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:
organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias (artículo
30.1); procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la orga-
nización propia (artículo 30.36); régimen jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma (artículo 31.1); y creación y organización de una admi-
nistración propia (artículo 79).

De acuerdo con la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes
Balears (artículo 19.11), y la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (artículo
81.a), corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la firma de los convenios
y acuerdos de colaboración y cooperación con otras Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el artículo 17.1 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de
desarrollo de determinados aspectos de la Ley de Finanzas y de las Leyes de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, exige
un informe preceptivo de la Dirección General de Presupuestos. En fecha 20 de
julio de 2010 se obtuvo el informe favorable de la Dirección General de
Presupuestos y Financiación a la propuesta de protocolo general que figura
como anexo de este Acuerdo. 

Por último, debe añadirse que la Dirección de la Abogacía ha participado
activamente en las reuniones y los trabajos preparatorios que han conducido a
la elaboración del borrador de protocolo general y, con fecha 15 de julio de
2010, emitió informe favorable a su contenido.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Presidencia, en la sesión de 10 de septiembre de 2010, adoptó, entre otros, el
Acuerdo siguiente: 

‘Primero. Autorizar la firma del protocolo general de colaboración entre
las Comunidades Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, La
Rioja, Comunidad Valenciana, Aragón y las Illes Balears para la definición de
estrategias comunes orientadas a impulsar actuaciones conjuntas en materia de
calidad de los servicios públicos y tecnologías de la información.

Segundo. Publicar este acuerdo y el anexo que lo acompaña en el Boletín
Oficial de las Illes Balears.

Palma, 10 de septiembre de 2010

El Secretario del Consejo de Gobierno
Albert Moragues Gomila

ANEXO

PROTOCOLO GENERAL ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA
LA DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS COMUNES ORIENTADAS A

IMPULSAR ACTUACIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN

Las Comunidades Autónomas presentes, con competencia en materia de
modernización de la administración,

EXPONEN

Que las Comunidades Autónomas firmantes del presente Protocolo com-
parten elementos económicos, tecnológicos, sociales y de otra índole, lo cual
hace que posean un espíritu común que facilita la realización de programas y
proyectos en beneficio de sus habitantes, permitiendo así conseguir un futuro de
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